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Comisión de Ascensos e Ingresos.

Los trabajadores podrán formular consultas a la Comisión a
través de 10$ componentes de la misma.

Esta Comisión está formada por los mismos miembros que sus
criben el presente Convenio.

eada .eia mese., salvo apreci~

a petición de cualquiera de -
justificar adecuadamente dicha

Nombrado por la Dirección de la Empre-
ss.

De similar o superior cateqoria al del
puesto a cubrir designados por la - 
Dirección de la Empresa.

Nombrados por el Comité de la Empresa.

- Dos Vocalea.

- Un Presidente

- Tres Vocales.

la. reuniones se eelebrarán
ciÓft de urgeneia estimada y
la. partes. quienee deberán
urqencia.

.'\. ~
En las convocatoria. que cursara el Secretarío.se expresara
el Orden del día.

al La Comisión de Ascensos y promociones del personal. será
la encargada de juzgar los exámenes de ascensos e ingre
sos del personal ajeno a la Empresa.

Estará compuesta 'por :

b} Las no~s por la. que se regirá esta Comisión, ~on la.
siguiente. : '

- Todos lo. Vocales tendrán voz y voto. debiendo mani-
fe.tar.e libremente y sin ninguna cla.e de coacción.

- Después de estudiados lo.-expedientes para a.censos y
lo. eximane. para ingresos. las·votacione. serán li
bre. y secreta.~

- Para que la decisión de la Comisión tenga efectividad,
ésta deberá actuar en pleno y colegiadamente.

- Siete,dias ante. de la fecha de convocatoria. quedarán
constituidos nominalmente los componentes que en eata
ocasión formarán parte de la Comisión, señalándose tam
bién los suplentes necesarios. -

Contra las decisiones de esta Comisión, caben lo. re
cursos enumerados en el punto 4.2 de e.te Convenio.

La Comisión tendrá elaborado un'reglamento de valora-
ción y puntuación, respecto a las materia. que compon
drán las diferente. prueba••

La Comisión, por medio de su Secretario, publicará los - 
~cuerdos de carácter general interpretativo del Convenio 
en el plazo de dos dias.

Una vez constituida la Co-tsiÓn. el Secretario publicará 
en los tablones de anuncio., lista de sus componentes para
conocimiento de .los trabaiadores.

Sus componentes serán citados con úna antelación mínima de
cinco dias.

3.2.

Este Convenio será da aplicación en todo el territorio na
cional.

- AMBIl'O DE APLICACION -

1.2. Vigencia y duración~

La totalid~d de las cláusulas de este Convenio, entrarán en
vigor a partir del dia 1 de Enero de 1991. cualquiera que 
sea la fecha de homoloqación. en su caso. por la Autorjdad
Laboral c~tent••

La duración del presente COnvenio será hasta el dia 31 de 
Diciemb~ de 1991.

1.1. Ambito Funcional. Territori~l y Personal.

El presente Convenio establece las condiciones y relaciones
de trab~jo entre HILUPA. Sociedad Anónima. y los trabaja-
dores que pre.ten servicios en los distintos centros de __
trabajo de la Empresa.

RESOLUCION de 19 de abril de 1991. de la Dirección
GeneraJ de Traba/o, fJ!J.' la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicaclOl1 en el «(Bolel(n Oficial del Estado»
del !CXIO del Com'enio Colee/iro de la Empresa «Milupa
Sociedad Anónima». '

Yisto el !e~to del Conven"io Colectivo de la Empresa «Milupa,
SocJcdad AnoOlma», que fue suscrito con fecha 15 de marzo de 1991
de u'!a .parte, por el Comité, de Empresa, en representación de lo;
t~baJadores'.y de otra, por la I?irección de l? Empresa, en representa
Clon de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90
aparta,dos 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de lo~
:~baJad?rcs, y.en el Real Deprcto 10491/981, de 22 de mayo, sobre
leglstro )' ~epo.s!lO de CoO\'emos Colectivos de Trabajo,

Esta D¡reCcl~)J'l General de Trabajo acuerda: -

Primero:-Ordena! la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
corre~J?<;mdl~nte ~eglstro de este Centro directivo, con notificación a la
C0n11S10n Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de abril de 1991.-EI Director general, Francisco González
de Lena. .

CAPITULO 1

1.3. Prórroga o denuncia.

A1 final del pre••n~. COnvenio se entenderá prorrogado por
un año y .uce.ivamente, salvo denuncia de una de la. partes
firmantes, denuncia que deberá .er hecha con una antelación
mínima de 30 di•• a la techa d. vencimiento de é.te o cual
quiera de .us prárroqas.

1.4. ~specto a la totalidad.

I

I
I

El pre.ente Convenio forma un todo indivisible. y por tanto
en el supue.to de que el Organismo competente de la Adminis
tración no homoloqara alguno de los pactos e.tablecido•• er
Convenio quedará invalidado en su totalidad. debiendo recon
siderar•• su contenido in~egral por la Comi.ión Neqociadora
en término de un ..s.

CAPITULO 2

- COMPENSACION, ASSORCION, GARAN'TIA PERSONAL -

3.3. Comisión Social.

Esta Comisión que estará formada por cuatro miembros, dos 
elegidos por la Direceión de la Empresa y otros dos desiqn~

dos por el Comité de Empresa. entenderá sobre los siguientes
aspecto. :

a) Otorgamiento de Becas y BOlsas de Estudio•• en ~plicación

del Fondo de Ayuda de Estudios.

bJ Estudio y propuesta a la Dirección General, para el otor
gamiento de premios a la iniciativa o sugerencias.

cl Estudio, valoración y propuesta de premios al personal.

La Comisión tendrá elaborado un sistema de valoración y pun
tuación, respecto a las materias que sa trate.

f

2.1. La totalidad de las condiciones e.tablecidas en el presente
Convenio, estimadas en su conjunto. tendrán el carácter de
minima•• por lo que lo. pacto•• ~láu.ulas o condicionas ac
tualmente implantadas o vigentes. que resulten más benefi-
ciosa., también e.timadas en BU conjunto con respecto a lo
convenido. subsistirÁn para a9Uellos trabajadores que vi-
nieran di.frutándola.. ypodran ser compensable. y ab.orbi
du por las estipulada. en el pr.sente. -

CAPI'l'ULO 3

- COMISIONES DE APLICACION Y DESARROLLO -

3~1~ Comi.ión mixta de aplic&ción y vigilancia~

Para vigilar el cumpliaien~o del Convenio, y con el fin __
d.e interpretar cuanto proeeda. queda constituida una Comi
.ión Mixta de Interpr.~aclón-Vi9ilancia.

3.3.1. Funciones: Las funciones de la Comisión Social res-
pecto al otorgamiento de premio., seguiri
las siguientes norma. :

3.3.1.1. Podrán proponer candidatOS.

- La Dirección de ia Empresa.
- El Comité de Empresa.
- Lo. Directores y Jefes de De-

partamento.
- Los trabajadores : Individua!

mente por grupos, departamen
tos o secciones de la &apren.

3.3.1.2. La Comi.ión. al objeto de actuar
con la mixt.a justieia y efica--

-.,



Calidad en el trabajo.
Efieacia en el trab~jo.

Preparación profesional.
Puntualidad, asistencia y disciplina.
Lealtad y actitud profesional con la 
Empresa.
Responsabilidad, adaptacion e iniciati
va en el trabajo. 
Comportamiento con sus compañeros den
tro de la Empres.a.

3.3.1.3. Además de los conceptos enumerados anterior
mente, son dignos de ser premiados los si-
guientes actos :

1
¡
\.

i

f

I
¡,,,
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eia en el tratamiento de loa ex
pediente., ponderará los actos o
casos de forma que quienes lo -
1IMI:rez.can no puedan quedar.. sin 
premiar. ni se otorgue jamás a 
quienes no sean mereeedores, - 
para lo cual se atenderÁ a los 
conceptos siguientes

- Personal con mando

Preparación profesional.
Conocimiento y desarrollo de 
sus funciones.
Lealtad profesional. coopera-
ción y aceptación de ideas, de
aspecto profesional.
Iniciativa, capacidad,de orga
niz.aciÓn y mando.
Disciplina y hibita. persona-
les.
Modo y uso de su autoridad.
Puntualidad y asistencia.
Resultados obtenidos por el
personal .. sus ordenes.

- Personal sin ~ando :
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,
- Hacas y viajes de perfeccionamiento de e~

tudios.
- Condecoraciones y distintivo. de la Empr~

ea en sus modalidades de brillante, oro,
planta y bronce.

- Diplomas honorarios.
- Cartas laudatorias.
- Distintivo de honor para las dependencias

o d.~tamentos que hayan obtenido premio
colectivo.

La concesión de los premios será efectuada
por la COmisión y sancionada por la Direc
ción de la Empresa, por medio de notifica
ción escrita.

Las tartas laudatorias, podrÁn ser propues
tas por lo. Jefe. d. Departamento o Sección
lo. cuales diriqirán su solicitud de expe-
diente a.la Comision, quién una vez aproba
da serÁ sancionada y firmada por la Diree-
cion.

Tanto los premios individuales como colecti
vos. sa le. darÁ la lIl4yor publicidad y $0-=

lemnidad posibles, a fin de motivar y satis
facer'a los interesados y estimular al res~

to de los compañeros y trabajadores de la 
Empresa.

Todo premio obtenido, se hará constar en el
expediente person4l del interesado, o del 
colectivo. y será computable con la puntua
ción que la Comisión de Ascensos establezc~
para ascensos y cambios de cateqoría. '

CAPITULO

- PROMOCION -

4.1. Ascensos.

,.

- Actos heroicos.
- ~ritorio••
- AfÁn de superacion cultural y profesional.

Se considerarÁn actos heroicos, los que el 
trabajador o trabajadores realicen con grave
riesgo da sus vida. o integridad per~onal. 
al evitar un accidente o reducir sus propor
cio~s (incendios, inundaciones, derrumba--
mi.nt01!.... etc.) ;

SOn accion.smeritorias. aquellas cuya reali
zacien no supone peligro grave de la vida 0
integridad fisica. pero si una voluntad mani
fiestamente .xtraordinaria, al evitar o ven=
cer una anormalidad en beneficio de los com
pAñero. o de la Empresa.

Para los casos anterioras, se tendrá en cuen
tao cago circunstancias para aumentar los -~
méritos del acto. las siguientes :

- No a.tar en horas de trabajo.
- No .star obligado a intervenir.
- Falta de medios adecuados para ha~r tren-

te al incidente.
- Notable inferioridad para afrontar el mis-
~. .

- Cualquier otra analogía similar.

Se valorará como afán de superacion en los 
trabajadores de la Empresa, aquellos deseos
de los mismos que induzcan a mejorar su for
macion. tanto teórica como práctica, con el
fin de dar mi. utilidad y rentabilidad a su
trabajo. al .ismo tiempo que demuestre
querer alcanzar cate90rias superiores, sin 
menoscabar a sus campaneros.

Tambien se tendrá en cuenta para la obten-
ción de premios por parte de los trabajado
res, las siquientes situaciones :

Las suqerencias para la prevebción de ~ _
accidentes de ,trabajo.

- La rapidez en.la prestación de Socorro.
- La esaerada conservación de los vehiculos

máquinas y nerramientas de trabajo de la
Empresa.

- El trato correcto y servicial con los com
pañeros y pÚblico en qeneral dentro de li
Empr••••

3.3.1.4 Se establecen 105 eiquientes premio. para _
el personal merecedor de los miscos.

- Recorupe.n.. en metilico.
Aumento de vacaciones.

El personal de la plantilla de la Empresa, tiene preferen
cia a cubrir las vacante. existentes en cualquiera de las
cateqorias profesionales en la especialidad respectiva, ex
ceptuando aquellas categorías profesionales, que impliqueñ
funciones de mando o confianza.

4.1.1. Personal técnico y administrativo. Jefes de Segunda
y Ofic~aies de Primera.

Estos puestos podrán ser cubiertos mediante tres tUE
nos rotativos, de la si9uiente forma :

- Concurso-oposieión entre los pertenecientes a la ~
plantilla.

- Por antiqÜ&dad an la cateqoria inmediata inferior
a solicitud del trabajador y siempre que acredite
suficientemente su preparacion.

- Por concurso-oposición entre el personal ajeno a _
la Empresa.
Caso de no cubrirse en lQ. citados turnos anterio
r.s. la·plaza .e~cubierta por libre desi9nación
de la Direecion de la Empre.a.

4.1.2. Oficiale. de Segunda Administrativos.

Las 'vacantes de estos puestos, podrÁn ser cubiertos
entre los Auxiliares Administrativos de la siquien
te forma: -

- Por los trabajadores mayores de veintitres años,
COn cinco años de servicio o desempeñando estas 
funciones. a solicitud del interesado.

- Entre los Auxiliares. Administrativos por concurso
oposicion.

- Por libre desiqnacion de la Empresa. en.caso de no
cubrir.e con los turnos anteriores.

4.1.3. Auxiliares Administrativos.

LaS.,vacantee de estos puesto., podrán ser cubiertas
de la, siguiente fonu. :

- Por los aspirante. administrativos, si los hubiera
al cumplir los dieciocho año••

- Por el personal de Envasado y Empaquetado, siempre
que demuestre el solicitante, la preparación nece
saria a su solicitud, previo eximen al efecto.

- Por concurso-oposición entre el personal ajeno a _
la EJapresa. '

- Caso de no cubrirse en los apartados anteriores __
seran cubiertos por libre desi9nación de la ~pre~
s••

4.1.4. Personal Mercantil, Visitador-Promotor.

Las vacantes en este puesto de trabajo. podrán ser _
cUbiertas entre los Promotores-Repartidores. previo
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informe de su Oirección. a la Comisión de Ascensos e
Ingresoa.

Caso de no cubrirse el pueato en la forma anterior,
sera de libre designación por la Dirección de la Ea
presa.

4.1.5. Personal de Producción. Envasado. Acabado y Empague
tado. Oficios Auxiliares y Servicios Auxiliares.

- Oficiales de Primera. Las vacantes de estos puestos
podrin ser cubiertas entre -

loa Oficial•• de Segunda, po~ antigüedad en su cat~

goria. siempre que el candidato lo solicite y acre
dite su prepa;il,Ción sufi.cienteae.nte.

- Oficiales de Segunda. Las vacantes de estos pu.s--
tos podrán .er cubierta. en

tre los Peones, por antigüedad en su categoria,
siempre que el candidato lo solicite y acredite -
su preparación suficientemente.

- Subalternos. Los puestos de Ordenan~a y Conaerjes
ae procurará sean cubierto~ de entre

el personal de la Empresa. que como consecuencia 
de accidentes o incapacidad sobrevenida. tenqa di~

minuidas sus facultades fisic.s para desarrollar 
sus funeiones habituales eon un rendiaiento normal.

El resto del personal de este grupo, será eubierto
por el personal de la Empresa que lo solicite. De
no existir solicitante. será eubierto eon personal
ajeno a la Empresa. por libre designaeión de la -
misma, mediante el eorrespondiente concurso-oposi
eión.

4.2. Competencia en la reelamación de ascensos y clasificacien
pro fesional.

En materia de ascensos y clasificacion profesional y previa
mente a !a rec!amac~on ante el Organismo competente, la ~
presa solicitari informe del Comité de Empresa.

Las reclamaciones deben efectuarse por el Comite de Empre
sa, ante la Jefatura de Personal, en el plazo de diez dias
a partir del momento en que la resolución de la Empresa h~
biese sido comunicada a requerimiento de los afectados, __
quienes también podrin usar de su derecho personalmente.

Si los trabajadores no estuvieran conformes con la deci- 
sión. podrán recurrir en el plazo de los quince dias si- 
guientes a los de su notificación, ante la Autorida~ La- 
boral competente, débiendo acompañar a su recurso. copia 
del Acta de la reunión del comité en la que se trató el -
asunto. Asimismo, acompañará copia del escrito diri9ido al
Comité o a la Empresa, .e9ún proceda.

CAPITULO S

- ORGANIZACION DEL TRABAJO -

5.1. Movilidad.

Loa traslados de persOnal s~ realizarán de la siguiente __
forma ;

- A solicitud del interesado.
- De común acuerdo entre le E=presa y el trabajador.
- Por necesidades del servicio.
- Por permute.

Los traslados a solicitud del interesado y por autuo acuer
do entre la Empresa y el trabajador, se harán siempre me-=
diante contrato por eacrito detallando todas las condicio
nes del mismo, que no podrán .er inferiores a las le9ales
vigentes. de acuerdo con el pueato a cubrir.

La Empresa, eh razón de les necesidades del servicio ode
la or9anización del trabajo, podrá desplazar o traaladar _
a su personal. a otros centros distintos a aquél en qua __
prestara sus servicios, en tanto subsistan aquellas circuna
tancias que lo motivaron. por un plazo lJIixitlo de trea _se.
dentro de cada año natural.

Si dicho desplazamiento fuera superior a quince días. el _
trabaJador tendrá derecho-a un dia de estancia en su domi
cilio de origen, computándose el tie.po empleado en viajes
co=o tiempo de trabajo. Las dietas f gastos de locomoción
seran a cargo de la ~r••a.

El traslado 5erá co.unteedo por la Empresa al trabajador, _
con una antelación mini.. de quince dias.

En el supue$te de traalados forioses. syperiores a tres
meses, o definitivo, se estará a lo dispuesto en las -
disposiciones del Estatuto de los Trabajadores.

En estos caBOS, el traslado será comunicado por la Em-
presa al trabajador, con una antelación min~ de quince
dias. teniendo treinta y un días eomo máximo para su in
corporación al nuevo puesto ~e trabajo.

Los trabaJadores. ya del aismo centro de trabaJo, ya de
dlst~nta local~dad, que sean de la m~sma categoria y e~

calafón,podrin coneertar la permuta de BuS respectivos
puestos de trabajo.

Será preceptivo antes de efectuar la permuta, informar 
a los responsables respectivos de los permutantes de la
aección o centro de trabajo Y. en todo caso, a reserva 
de los que la Dirección de la Empresa, decida en cada -
".unto.

De realizarse la_permuta, loa trabajadores aceptarán la
modificación d. retribuciones que pudiera dar lU7ar el
cambio de puesto, renunciando a toda indemnizacion por
gastos de traslado.

S.2. T:~=aios dé di9ttnta categoria.

La Empresa. en caso de necesidad, Podrá destinar a l?s 
trabajadores a realizar trabajos de distinta eategor~a

profesional a la suya, reintegrándose el trabajador a su
antiguo puesto, cuando cesare la caus. que motivare el 
cambio.-

5.2.1. De categoría superior.

El trabajador podrá aceptar o no. la responsabil!
dad de la eategorla superior.

Caso de asumir la responsabilidad, llevará consi
go el incremento de salario correspondiente a la
categoría.

De no asumirse la responsabilidad. el trabajador
no tendrá derecho a dicho fncremento.

Esta situación no podrá prolongarse por tiempo s~
perior a dos meses ininterrumpidos. salvo en los 
casos de sustitución por servieio militar, enfer
medad, accidente laboral, licencias y excedencias
forzosas, en cuyos casoa. se prolongará mientras
subsistan las circunstaneias que lo hubiera moti
vado.

Transcurridos los dos ~aes eon las excepciones _
apuntadas, se convocara concurso-oposición en _
los térm;nos del capitulo de ascensos.

5.2.2. De categoría inferior.

Estos trabajos se efectuarán con ~rreglo a las s!
guientes normas

Los trabajos de inferior categoria, se podrán rea
lizar sólamente por neces~dades c1rcunstanciales
transitorias o imprevisibles de catástrofe (por _
ejemplo; incendio, inundaciones, etc.) y sólo
mientras duren las mismas.

Siempre que un auperior ordene un trabajo de cate
goria inferior a un trabajador y éste suponga me=
noscabo"y vejacion, tanto a su persona como a su
categoria laboral, el trabajador podrá negarse a
realizarlo.

No se considerarán vejatorios en los aiguientes _
caao. :

- Catá.trote••
- Faltas de' ~clos o .materia prima que conlleve

a una ba~a en- 14 producción y motive el empleo
de tan 8010 UD lS por lOO de la plantilla de fa
bricacion en su. pue.tos habituales de trabajo:
Este caso ..contemplará en las circunstancias
de que perdure ús de tres días.

Caso de ser obligado el traba1ador a realizar __
lo, éste dará cuenta al Comite de Empresa, quién,
una vez estudiado el problema, pasará en el plazo
máximo de tres dia., nota-informe a la Dirección
de la Empresa, para la correspondiente sanción, _
si procede, al superior por abuso de poder y au-
toridad.

5.2.3. Mejora de la productividad.

Para conS89uir uniformidad de la iniciacion y ter
minaeión de las labares en todos los productorea
y empleados de la Empresa, estos deberán presen-
tarae en el lugar de trabajo, con la suficiente _
antelación para estar preparados a fin de iniciar
lo a la hora exacta de su comienzo. -

A la hora exacta del cumplimiento de la jornada,
los productores interrumpirán su labor. salvo ca
sos excepcionales, en que por exigirlo el trabajo
deban peraanecer .n el aismo, satisfaciendoles --
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el tiempo invertido en forma de tr~bajo extrao~

dinario y con 105 cecargos a que post.rior~nt.

se hará mención.

Con independencia de lo antedicho. la Empresa 
podri establecer los controles de entrada.y sa
lida que estime pertinentes, mediante relo~es 
marcad~res y otros procedimientos adecuados.

_ Control de Calidad.

_ LuneS a Viernes.

Auxiliares Laboratorio
kyudant•• Laboratorio

- Mantenimi.nto.

(7.- a 15.-)
(horario de oficina).

CAPITULO 6

- JORNADA DE TRABAJO Y HORARIO -

6.1. Jornada de trabajo y horario.

Personal adscrito al Centro de Trabajo de Valdemoro.

6.1.1. Jornada laboral. La jornada anual será de 1.744 horas
y los horarios serán como sigue :

- Personal de Administración.

Jornada normal.

Lunes· a jueves._"

7,45 • 9.00
9.00 • 9,10 {pausa)
9,10 • 12,45

12,45 • 13,45 (comida)
13,45 • 17,30

LuneS a Viernes.

Central. Dos turnos rotativos (6,~ a 14.-; 14,- a 22,-)
Envasado. OOs turno. (7,- ~ 15,-; ~4,- a 22,-)

_ Personal de Expediciones.

OOs turnos rotativos (7,- a 15.-; 14.- a 22.-)

_ Personal de Alaacenes K.P.

- Lunes a Viernes.

De 6,- a 14.- horas.

_ Personal Limpieza hombres.

Martes a Viernes.

COs turnos rotativos (6.- a 14.-; 14,- a 22.-)

sábados;.

De 6,- a 14.- hora••

P.rsonal liJlpiesa ..jeras

- Lunes a Vierne••

Jornada de verano

Envasado. Dos turnos rotativos (7.- a 15.-; 14,- a 22,-)

consistirá 
personal de
lunes.

Se estipulan treinta dias naturales ininterrumpidos
d. licencia anual retrjbuida para todo el per.onal
de la Empre.a. que serán disfrutados en los meses 
de Julio ~ Aqosto, excepto el personal de Fabrica-
ción, que las disfrutará en un solo turno durante 
el mes de a!JOsto.

Aquellos trabajadores que por necesidades del servi
cio y orga~i~ación d.l trabaJo, no fuera posible
concederl.s el disfrute de sus vAcacion.s totalmen
teen los mes.s citados. percibirán como compensa
ción una bOlsa, vacaciones de 30.000.- Pesetas.bru
tas.

ReSpecto al personal d. limpie:a (~ujer.s)••se est~

blece que el disfrute de sus vacac~ones sera rota
tivo. de modo que lata persona!s que permane:can !n
el mes de agosto trabajando, neces«tiamente tendr~n

que disfrutarlas al siguiente año en dicho mes, ~1n

que en nin9ún caso pueda volver a quedarse trabA)a~

do en agosto. hasta que qu.de agotado el turno de 
rotación.

Si una v.z fijados los turnos de vacaciones de los 
trabajadores de la Empresa. alguno d••sto••••u- 
friera una bLj& por I.L.T. de enfermedad comun o -
aceidente laborAL - ante. del periodo concertado. 
continuando durante el mismo -. y como consecuenc~a
de esto. ca.os, tuvie.e que sufrir una int.rvencio~

hospitalaria. podrán disfrutar las vacaciones segu~

damente al alta .édica, -siempre que eata se produz
ca dentro del año na~ur.l.

No ob.tante. si por necesLdade. del servicio. la -
Empresa estimase conveniente cambLar lA fecha del 
disfrute. ésta podrá hacerlo (tamblin de~tro del -
año natural).

Todo esto. taabién será de aplicación para los ca
so. de baja por aaternidad.

6.4.1.

6.4.3.

Todo el ~r.onal tendrá un descanao se..nal que
en lcu: sabados y d~nqos compl.tos!. excepto .1
t~mpie~.. cuyo descan.o se.&nal sera domingos y

6.4.2.

6.4.4.

- Lunes a Vierne••

Dos turnos rotativos (6.- & 14,-; 14.- a 22.-1

Todo .ste person&l di. frutará d. una p.usa d. treinta minu
tos diar.ios por todo. los cQnceptoS.

Persona! no ad.crito al C~ntro de Trabajo de Valdemoro.

Jornada de 40 hOras se.anales de Lunes • Viern•••
Mo obstante, ••te personal disfrutará de los puentes cuyas
fi.sta. caigan en -.rte. o jueves, ••9Úft las fiestas de c~

da localidad.

6.2. Calendario.

Cada año se establecerá el calendario laboral en función de
las fiestas establecidas por las Administraciones Públicas,
al objeto de teali~ar las horas pactadas en 6.1.1.

6.3. Descanso ....nal'.

6.4. VacacioneS.

(6.- & 14.-; 14.- a 22,-1

(pauu'

9.00
9.10 (pausa.

14,00

Lunes a viernes

Horario flexible

7.30 a
10.00 a
10.15 ..

Resto personal.OOs turnos

Se podrá realizar flexibilidad de horario en la _
jornada, de acuerdo con las siguientes normas:

- Periodo flexible.

- Personal de Produceión:

7,00 a 10,00
17.00 a 19,00

Desde el lO de Junio al 15 de Septiembre (ambos i~

clusive).

En ningÚn caso podrán disfrutara. esta. horas. coincidien
do con las va~acion.. :~glamentarias o puentes estableci-
do••

Queda establecido que la Empresa sólo podrá a disposición
de los trabajadores. el -servicio de transporte en la. - 
horas de jornada normal: 7,45; 12.45; 13,45 Y 17.30, por
10 que cualquier trabajador que desee acogerse al horario
flexible. tendrá que utilizar sus ~ropio. medios de tran~

porte, sin derecho a reclamar ningun tipo de lndemnisa- 
ción por est. s.rvicio.

- Tiempo obligado de presencia.

10,00 a 12,45
l3,4i5 a 17.00

El cómputo de horas será mensual.

De no cumplirse el número de horas correspondientes, el -
trabajador deberá recuperarlas durante el trascurso de la
prioera semana del mes siguiente de haberse hecho el c6&-
puto.

En caso de sobrepasar las ho~as reglamentariAS. podrán ser
disfrutadas con un tope máxiJDO de unA jornada _nsnal y -
una aCW!lulación máxima de do.......

Este horario no podrá utilizar.. durante la jornada de -
v.rano.

1¡

¡

-',
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CAPI'!'1JLO 7

- ORDENACION DE SALARIO -

7.1. Rctribucio~es salariale••

La. retribuciones salarial.s para.l personal afectado por
el presente ~onvenio. y durante el periodo de vigencia del
.iamo, .eran el re.ultado de aplicar a las tablas de 1990.
el 7.5'.

Revisio" I.P.C.

En el supuesto de que el incremento anual de I.P.C. registre
al 31.12.91. un crecimiento superior al 6\, se efectuará-una
revisión salarial equivalente a dicha diferencia.

La revisión se llevará a cabo una ve~ se -constate oficialmen
te por el.I.N.E. el I.P.C. real de 1991 y, cuando proceda, ~

se abonara con efectos de lo de enero de dicho año. Tal revi
aión servirá de base de cálculo para la negociación salaria!
de 19-92.

Las retribuciones salariales consistirán en :

- Doce mensualidades ordinarias compuestas por salario base
más anti9üedad.

- Dos Pagas Extraordinarias por Verano y Navidad, pagaderas
en julio y diciembre, respectivamente, equivalente al sa
lario base más antiqüedad.

Una Paqa Extraordinaria por participación en Beneficios 
equivalente a la doceava parte de retribución anual base,
inrluidas las Paqas Extraordinarias de Verano y Navidad,
incrementada con la antiqüedad y pa9adera en el mes de -
mar~o del ejercicio siquiente.

7.2. Complementos salariale.,

- Antigüedad ; Lo. trabajadores fijos disfrutarán, con inde
pendencia de la retribución base que les - =

corresponda, aumentos periódicos por tiempo de servicio en
la Empresa, que consi.tirán~en trienios del 7 por 100 del
salario ba~. convenio, y se computarán desde su in9reso en
la Empresa. con la limit.ciÓn que establece el Estatuto de
los Trabajadores. Quede entendido que esta limitación se
refiere al úl~~mo tramo, .s decir, hasta un 56' como máxi
mo.

7.3. Horas Extraordinarias.

Sobre las hor.s .nuales de trabajo real y productivo. se po
drin realizar de acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores
hasta el li.tte l8qal fijado por el mismo. las hora. extraor
dinarias que resultennece.arias y que por el indole de la-=
actividad productiva de l. Empresa. se declaren estructura-
les de acuerdo con el R.O. Ley 1/86 de 14 de marzo (80E - 
26.3.86) estas horas serÁn voluntarias.

Dentro de las horas extraordinarias, se estará a lo estable
cido en el Art. 35 de la Ley 8/80, de 10 de mar%o, cuando -
estas horas extraordinarias se destinen a prevenir o reparar
siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, tales 
como, por la indole de la Industria, dado su caracter sa~

nitario y en a19unaa de las fa5es de proceso continuo las
de urqente y extraordinario mantenimiento, conservación.
puesta en marcha y funcionamiento.

Dic~as ho~as, asimismo de caracter estructurales, se abo
naran al 1mporte de la$ horas extraordinarias y serán de
reali%ación normal.

El valor de la hora extraordinaria se fija de acuerdo con
el Estatuto de los Trabaj.adores en SQ. arto 35 y R.D. Ley _
1/S6 de 14 de marzo (BOE 26.3.86). en los .importes del -
Anex~ I resultado del Pacto $Obre el módulo para la apli
cacien del incremento le9al.

CAPITULO 8

- ATENCIONES SOCIALES -

S.l.Servicio Militar.

El trabajador que 'se encuentre pres~ando el Servicio Mili
~r, tendrá reservado su puesto de trabajo hasta trans--
eurridos dos meses despuis de su licenciacimiento.

Cuando el trabajador distrutara de cualquier permiso mili
tar, podrá incorporars. & ~ puesto de trabajo. Durante =
este tiempo, percibirá su salario correspondiente -ás las
partes proporcional.. ~ le·corre.pondieran. tanto en -
l .. paq.. ex~raordina~ies ..l ca.o también el disfrute de
la. vacacion.s. ~o ello previa autoriz.ción de la Autori
dad Militar. -

',.. ' ..

si el trabajador se encontrara en la situación de casado y
mientras dure el mismo, percibirá un plus consistente en 
20.000.- pesetas Nensual.s mi. las P&9as co.pletas.

Ona vez terminado el Servicio Militar, el trabajador per
cibirá las pa9as extraordinarias completas, tanto las de
Julio y Navidad como la de Beneficios, asi como el disfru
te de las vacaciones. -

El periodo del Servicio Militar le será contado al traba
jador a efectos de antiqÜedad en la Empresa.

Cuando el trabajador se-encuentre haciendo el Servicio Mi
litar, debera comunicar •. la Empresa, por escrito, la au~
torización de la persona que retir.rá mensualmente tanto
el plus familiar como los beneficios que por tal situa- -
ción pudieran corresponderle. ~

El trabajador deberá comunicar por escrito a la Dirección
de l. Empresa, su incorporación al Servicio Militar con 
quince dlas de antelación a la fecha prevista.

8.2.Complemento i~demnización por enfermedad, accidente no la
boral y accidente laboral.

Durante la incapacidad tr.nsitoria derivada de accidente
o enfer=edad, el trabajador no podri sufrir perjuicio --
profesional. .

En estos supuestos el trabajador percibirá ~n complemento
en los siquientes ca50S: .

S.2.1. Enfermedad común o accidente no laboral.

La Empresa abonara con independencia de las pres
taciones que con carqo a la Sequridad Sooia1 per
ciba.!l trabajador, 10$ porcentajes que a conti-
nuac~on se detallan de acuerdo con las circunstan
cias siquientes: -

-Por do. veces al año se garantizara el 100\ del
salario real de dia 1 al 20, A partir del dia 21
la Empresa también qarantizará el 100\ del sala
rio rea~, sin perjuicio del derecho que tiene la
misma de comprobar a través de su Servicio Médi
COI si está o no justificada. la prolongación de
la baja, pudiendo retirar en su caso eate benafi
cio una vez comprobado lo anterior. -

Además del punto anterior, en casos de interven
ción hospitalaria, la Empresa garantizara el 100\
del salario re.l. siendo aplicable también el -
criterio del Servicio Medico de Empresa.

A partir de la tercera vez, se abonará de_la 5i-
quiente forma:

-Del dla 4 al 20, la Empresa abon.ra el 50 por 100
de la diferencia, entre lo que pa9a la Seguridad
Social y la totalidad del aalario real.

-A partir del dia 21, la Empres. 9uantizari el 
100 por 1pO del salario r.al, en el mismo .enti
do qua al apartado anterior.

8.2.2, Accidente laboral.

En c.ao de accidente laboral, con independencia
de l.. prestaciones que con cargo • la Seguridad
Social perciba el trabajador. l. Empresa abanará
a ¡ste, la cantidad necesaria para que entre am
bas prestaciones alcanee la totalidad del salario

'que viniera percibiendo de.de el primar dia del -
accidente.' '.

Durante el ti~ que duren eatas circunatancias,
la !::mpre.. podra cOl:tProbar en cualquiar momento.
por medio de su. facultativos. el estado de los 
enfer'lDOs o accidentados.

8.3. Seguro de Vida.

La Dirección de la Empresa constituirá un Se~ro Colecti
vo por cada trabajador de 950.000,- Pt•••• en caso de -=
muerte natU7al o invalidez permanente absoluta.

Además constituirá un Seguro de 1.550.000,- Ptas •• en -
caso de muerte por accidente (si ea accidente de circula
ción, doble capital). En caso de Invalidez, se paqará-=
hasta.el capital aaegurado, según baremo.

S.4. Fondo Ayuda Estudios.

Queda establecido'un fondo para estos fines de 500.000,
pesetas anuales.

Todos los ~rabajadores acogidos a este Convenio, podrán
realizar estudios de E.G.B., Grado Medio o Superior, --
siempre y cuando los cursen en Centros Oficiales, Univer
sidades o Entidades leqalmente reconocidas, fuera de su
horario de trabajo.
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En cualquier CASO, el beneficiario deberá acreditar Bufi
cientamente loa estudios a cursar. debiendo obtener re-=
sultad?s óptimos para ser acr••dor de una nueva ayuda.

A tal fin se crean becas o bolsas de estudios que serán
otorgad.s por la CoaisiónSocial.

Esta ayuda consistirá en la aportÁción por parte de la 
Empresa del 50 por 100 del costo total en concepto Ód
préstamo. a reintegrar mensualmente de común acuerdo, y
el otro 50 por 100,. cargo del fondo.

8.5. Beca. Estudies.

LA Elapr••• , aportará a.nualmante la cantidad de UN KILLON
DE PESETAS (1:000.000,- Pta). para el mantenimiento de 
un Fondo de Estudios, para t:.odo el personal, que tenga 
hijos cursando ••tudiQa da Universidad y at.dlar.. (ln-
formitica. Marketinq. Idioaas, etc.), de acuerdo con la.
norma. elaboradas por la Comisión creada a este efecto.

8.6. Ayuda escolar.

Esta ayuda será percibida por todos los trabajadores que
por todos lo. conceptos perciban un salario igual o me-
nor al correspondiente, en tabla. de Convenio, a un en-
carqado de turno con 7 trienios d. antiquedad en la Em-
pre.a.

Las cantidades que se percibirán e.tarán sujeta. al I.R.
P.F. correspondiente~

En los casos de niños que vayan a quarderia se percibi
r. esta ayuda siempre y cuando se justifique el paqo de
su asistencia.

LA cuant!a seri' det

8.12. Reserva de pueato de trabajo a los conductor.s.

Bn caso de retirada del carnet de conducir a los con-
ductores al servicio de la Empresa, le será reservada
Su plaza hasta un tiempo máximo de ••i. mes.s, abonán
dol. durante esta tiempo la cantidad davengada an la 
última mensualidad y dandole duran~e el .tsmo periodo
de tiempo, trabajo en otro pue.to en la Emprasa, siem
pre y cuando el motivo de la retirada dal Carnet no -
sea por embriaguez o negliqencia. .

En caso de no renovación del carnet da conducir -acon-
ductores al servicio de la Empre.a, podrá permutarse
este puesto con otro de la plantilla que estuvias. in
teresado, sin menoscabo salarial.

Al objeto de valorar de alguna forma la conducta, rendimien'
to,. laboriosidad y cualidades sobresalientes del personal =
de la Empresa, se establecen premio. individual.s o colecti
~a. -

La Comisión Social será competente para estudiar las 
propuestas y elevarlas & Dirección para su concesión.

ce. El resto de los productos ya .ean fabricados. ya Saan
comercializados, podrán ser adquiridos por los trabajadores
a precio de costo. Los productos alimenticios a que se re-
fiere este punto .erán entergados en la cantidad que segÚn
baremo acordado deban consumirs••

La Empresa abonará la. ~asas oficiala. correspondien--
t.s a la renovación del pe.:naiso de conducir de lo.'co!!,
ductores al servicio de la misma. Los banaficerios de
berán entregar a la Empresa lo. justifican~e. de p&qo
de tales tasas para obtener el pertinente reembol.o.

8.13. Carnet de conductores.

S.ll. Premios.

5.300,- Ptas. brutas.
8.000,- Ptas. brutas.

11.900,- Ptas. brutas.

De O a 5 años;
De 6 a 13 años:
De 14 a lB año.:

8.7. Premio por jubilación.

Para los trabajadors con familia numerosa no se tendrá
en cuenta el limite de inqresos y se amplia la edad de
los hijos a 25 años, .i no optan por la Beca de estu-
dios.

Para todas aquell•• persona. que llevando má. de 10 años de
servicio en la Empresa y •• jubilen a los 65 afios de edad.
la Empresa establece un premio especial.conarreqlo a laa
aiquient.s e.calas y cantidade.:

Estos premios serin para el personal que esti en es. momen
to en la plantilla. No se computará como tiempo de antigüe
dad en la Empresa. los periodos de tiempo de larqa enferme=
dad. invalidez provi.ional o exced.ncia.

8. U. Prenda. de trab&10.-

La Empresa se encarqará de). lavado y planchado de las
prendas de trabajo. La Empresa se re.erva vario. meses
después de la firma de es~e convenio, para atender e.
te compromiao.

Cuando la estación climatolóqiea lo requiera, .e cam
biarán las prenda. de trabajo. entreqándose solamente
la. prendas an mal estado para su reposición.

Asimismo, la Empresa facilitará el calzado y prendas
de abriqo reglamentarias. .egún determinen las normas
de Seguridad e Higiene.

La Empr••a facilitará la ropa de trabajo nace.aria al
personal de producción, almacene., aanteniaú.enot, con
ductores y consarjerla.

213.000.- Pta• .-
+ 21.300.- Pta•• /año.
+ 26.600,- Ptas. laño.
+ 32.000,- Ptas. laño.

Por 10 años de antiqÜec!ad ••• ,•••••
De 11 a 15 año. -
De 16 a 20 años
De 20 en adelante --

I
I,
¡
~

CAPITULO 9

8.8. Compen.ación por jubilación anticipada.

Todo trabajador que llevando ai. de lO año. en la Empre.a,
se _acoja a la jubilación anticipada. será compensado por 
lami.ma. con las cantidades y condiciones qua a continua
ción se.raflejant

A lo. 6. años ,. e4&d•••••••••••• 1.065.000.-" Ptas.
A lo. 6l

_. ,. ed.d•••••••••••• 960.000,- Ptas.
A lo. 62 años de e4&d•••••••••••• 850.000,- Ptas.
A lo. 63 años ,. edad•••••••• '•••• 745.000.- Pta••
A lo. .. _.de edad•••••••••••• 645.000,- Ptas.

ht.o. premios ..rin. par. el peraonal que esti an es. moaan
tp en la plantill.. No .e coaputarán como tiempo d. Ánti-=
gÜedad en l. Empr.... loa parlodos de tiempo de lArg. en-
feraedad, inv.li4ea provisional o excedencia.

DEL COMITE DE EMPRESA Y LA REPRESENTACION SINDICAL -

9.1. Comité de Empresa.

La repreSentación de los trabajadores la ostenta el. 
Comite de Empresa, de acuerdo con la legislación en 
vi9Qr. Para el ejercicio de sus funciones, ~ada miem
bro del Comité de Empre.a dispondrá de un. máximo de 
treinta y cinco horas mensual.s (por cesión de cinco
horas para'el Delegado Sindical). colegiadas porcada
miembro, retribuidas. excluyéndo.e las de reunión a 
instancias de la Empresa y la. convocatorias cursadas
por la autoridad laboral o judicial.

8.9. Matrimonio.

Se establece un premio por matrimonio consi.tente en 50.000
Ptas. brutas. qua .a abonarán a todo trabajador con contra
to indefinido qua haya auperado al perIodo de prua~ y con
traiga matriDon~.

B.IO.Natalidad.

Como premio a la natalidad y dado que MILOPA es Empresa de
alimentación infantil, la mi... regalará durante al primer
año de vida a los hijos de sus trabajadore., los productos
de alimentación infantil-que la misma fabrique o comercial!

9.2. Representación sindical en la Empresa.

MILUPA. Sociedad Anónima, reconoce como interlocutores
vÁlidos en el tratamiento y sustanciación de las rela
ciones laborales a las Cetrales Sindicales implantada.
'en la Empresa.

La. Seccion.s .indicales nombrarán de au s.no un repre
.entante que ostentari la rapresentación de la misma.
de acuerdo con la Ley Orgánica 11/1985 de 2 de aqosto.
da Libertad Sindical. Para el ejercicio de sus funcio
n.s dispondrá de un .áxiDo de veinte hora...nsuale.,
DO acumulables. Bstas horas sólo podrin disfrutarla. 
loa Delegadoa ~a Canual SindiC&l tenqa repre..nU
ción en el COmite"de BIlpre....
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3.3. Asamblea.

En materia de Asamblea s. estará a lo dispuesto en la
Leqialaciónviqente: DO obstante, la Empresa retribui
rá seia asambleas al año con el limite de dos horas c~

da una de ellas.

9.4. Cánon de negociacion.

Se establece un cánon de negociación. Cada año.se es~i
pulará su cuantIa. La Empresa podrá desontar G~cho ca
non previa autorización ~ndivi~uali%ada.de ca~a tr~ba
jador/a. Esta autorizacion sera en sent~do af~~~~vo

y deberá ser facilitada a la Empresa por el com~t., d~

bidamente firmada y clarificada.

BOE núm. ]JI

Corresponden a este apartado

- Oficiál de Primera.
- Oficial de Segunda.

Oficial de Segunda caldera••
- Ayudante.

Técnicos de Publicidad.

Son quienes previa autorización realizan fun
ciones técnicas y de creatividad.

Corresponden a este apartado

Ejecutivo de Publicidad.
- Creat.ivo.

CAPITULO 10

p~crMEN !NTERNO y REGLAMENTO LABORAL DE LA EMPRESA -'

10.1.2. Grupo 11. Administrativos. SOn los trabajadores
que realizan traba-

jos de mecániea administrativa y otros análogos
no comprendidos en el apartado 2.1 de este Ane
xo.

- Titulados :

_ Superior. Son 9uienes en posesión de tItulo
academico superior. desempeñan en

la Empresa funciones con mando o sin él,
propias de su titulación.

10.1. Clasificación y definición del personal.

La clasificación del personal de la Empresa se atendrá
según sus funciones, a uno de los siguientes grupos:

-Grupo l. Técnicos.
-Grupo 11. Administrativos.
-Grupo 111. Mercantiles.
-Grupo IV. Obreros.
-Grupo V. Subalternos.

10.1.1. Grupo l. TécnicOS. Son los trabajadores que con
titulación superior, media o

sin titulación, pero Con la debida competenci~

o práctica, realizan funci~nes de ~i~ faculta
tivo, técnico o de direccion espec~al~zada.

No titulados t

Son los técnicos que, sin estudios, d••arro-
llan funciones técnicas de Jefatura y respon
sabilidad,debido a su experiencia dentro de 
la Empresa.

Corresponden a este apartado 't

Jefe·d~ ,abric.ción.
_ Jete de Sección de A4lIl.inistraciÓn.

Encargado d. MaDteniJldente.
Encargado de turno_de Fabricación.
Encargado d. secciono
Encarqado 4e Planta d. Envaaado.
Ayudante de Laboratorio..
Auxiliar de Laboratorio.

¡,
¡

1

i¡
- Grado Médio

seUlpeñan en
ción_

: Son quienes en posesión de tIt~
lo académico de Grado Medio, d~

la Empresa funcíonea d. su titul~

Corresponden a este apartado :

--Jefe de Administración de Ventas.
- Oficial de Primera.
- Oficial de Segunda.
- Secretarias.
- Auxiliar~

- Aspirante.

10.1.3. Grupo 111. Mercantiles. Son quienes se dedican 
a la promoción de las

Ventas y comercialización de los productos de la
Empresa y el desarrollo de su publicidad.

Corresponden a este apartado

- Director de Ventas.
- Director Reqional de Zona.
- Adjunto Director Regional.
- Jefe de Exportación.

Controller de Ventas.
- Visitador-Promotor.
- Promotor-Repartidor

10.1.4. Grupo IV. Obreros. Son los trabajadores que
con la experiencia debi

da, realizan las funciones de producciÓn. _
envasado y acabado de los productos, así ca
me oficios auxiliares. -

corresponden a este apartado

- Personal de Producción.

Oficial de P~imera.

Oficial de Segunda.
Peón~

Personal Envasado. Acabado y Empaquetado.

Oficiala de Primera~

Oficiala de Segunda.

Personal de Oficios Auxiliares.

- TecDicoa de Informática.

Es el personal que previa capacidad, desarro
lla funciones de tratamiento de la inf~- 
ción por medio de ordenadores y sus_máquinas
auxiliares.

Corresponden a este apartado

_ Jefe de Informática.
- Analista.
- Jefe de Explotación.
- Programador.
- Operador de Ordenador.
- Grabadora-Verificadora.

TécnicoS de Administración.

Son quienes reali%an funciones especificas 
técnicas de contabilidad.

Corresponden a este apartado

- Oficial de Primera de e.AnalItica y C.Gral.
- Oficial de Segunda de e.Analitica y e.Gral.

- Técnico de Mantenimiento Industrial.

Son quiene, realizan las funciones de aplica
ción de técnicas que aseguren la correcta uti
lización y funcionamiento de instalaciones. =
maquinaria productiva y no productiva.

Conductor.
Oficial de Primera albañil.
Peón albañil..

- Personal de Servicios Auxiliares.

Operador Tran..levador.
Telefonista-Recepcionista.
Limpiador.
Limpiadora~

10.1.5. Grupo V. Subalternos. Son los trabajadores --
cuyas funciones son de

confianza, para lo cual no se requiere mis -
cultura que la primaria y reunir los requisi
tos necesarios para cada-caso.

COrresponden a este apartado

- A1lIIacenero_
- Mozo de Altll&cén.
- Vigilante.
- Ordenanza'.
- Conserje ..

10.2. Ingresos. Contratacion y periodos de prueba.

10.2.1~ Ingresos: Siem~re que haya una~vacante en la Empre
sa, esta lo publ~cara en los tablones de

anuncios, previa ·comunicación a su comité. con diez
días de antelación como mínimo.
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10.J.

En todo caso, tendrán prioridad los trabajadores
de plantilla, en condiciones similares a los solici
tantes ajenos a la Empresa.

La Empresa dispondrá aiempre que lo estime neca-
sarip, de toda el••• de exámenes, pruebas p.ico-~

técnicas y reconocimientos médicos.

Cualquiera de las pruebas que resulten neqativaa
para el solicitante, será causa de inadmisión.

Todo trabajador será informado previamente a su 
inqreso, de sus derecho. y obliqacion•• , mediante
la entreq& de un ejemplar del' presente COnvenio.
siendo pr••entado a un miembro del Comité de Em-
pres••

10.2.2. Contratación: Compete & la Dirección de ~a Empre-
sa la libre facultad d. contratar a

105 trabajador•• que lo soliciten, procediendo en
todoa los casoa a la contratacion del personal de
confo~dad ~on 10 e.tab1ecido en la~ leyes viqeE
tes y norma. señaladas en el presente convenio.

La contratación "podri hacerse se~ún la le9i.la- 
ción en vi~or. Todo el personal no fijo en planti
lb no podrá exceder del 20 por lOO de la 1lÚ.....-

10.2.3. Periodos de prueba l El per.onal de plantilla. --
, que sea prolllOCionado o c.....-

biado de pues~ da trabajo.,por iniciativa propia
o de la Empresa. estará exento del periodo de - 
prueba.

No se incluyen en este apartado a lo. Técnicos de
Grado Superior y Medio y de los Mercantiles, lo.
Jefes. que .erin confirmados en su car~oa los -
dos meses de su desempeño con ~ará~ter interino.

En ca.o de accidente laboral de un trabajador - 
durante el periodo de prueba. que produzca secue
las i_portante., que de al~una forma imposibili-
ten su continuidad én el puesto de trabajo para 
el que fuera contratado, será considerado por la
Direccion de 1& Empresa su incorporación a otro 
puesto de trabajo dentro del seno de la misma. --
acorde con sus posibili~ades fisicas. "

]~.2.4. Preaviso: El personal que cese voluntariamente -
en la Empresa, deberá comunicarlo por

escrito y con acus. de recibo por parte del su-
perior, con arreqlo a los siguientes plazos de 
preaviso l.

- Personal Directivo, Técnicos de hasta Grado Me
dio y Jefes de Departamento : Dos meses.

- Personal Técnico no Titulado, Administrativos.
y Mercantiles, no comprendidos en el punto an
terior : Quince dlaa.

- RestQ d~l personal: Siete días.

Plantilla y Escalafone••

10.3.1. Plantilla. La plantilla consistira en la relacion
numerica de las categorias y grupoa r~

flejados en el punto 10.1.

La Empresa entreqara mensualmente un listado de 
personal, por medio de ordenador, en el que ae re
flejarán los datos de escalafón, con el fIn de o~
servar las altas y bajas que se produzean en la 
plantilla.

En dicho listado s. reseñarán' P - Plantilla,
E _ Event~l, I _ Interino.

10.J.2. Escalafone•• La Empre.a en el plazo de treinta --
dIas de.pu¡s~de aprobado el Convenio,

formará un único escalafon del personal, -por gru
pos profesional•• relacionados por c..taqorla. y 
dentro de ••tos por riguroso orden de antigÜedad.

Los datos que figurarán en el escalafón serán --
loa siguientes ;

- Nombr. y.ape11idos del trabajador.
- Fecha d. n.daiento.
- Fecha de ingreso en la Empresa.
- cateqoria profesional.

La Empresa publicará el .acalafón para conoctmíe~
to del personal. en los tablones de anuncios de 
todos los centros d. trabajo, durante un periodo
de quince dias. Dicho periodo será habitualmente
los quince primeroa dias del :u:s·de enero de cada
año, y el escalafén se referirá al 31 de Dieiea-
bre del año anterior.

Los trabajadores que se consideren perjudicados
en el e.calafón,recurrirán dentro del plazo mixi-

me de quinee dias a contar desde el dla del ven-
cimiento del periodo de su publicación. Esta re-
cla.acion se bará por escrito al Comité, quién lo
tramitará ante la Direccion de la Empresa.

En caso de ser denegada la petición del trabaja-
dar por la Empresa. o transcurra un mes sin dar _
solución a dicha petición, dicho trabajador podrá
recurrir ante la autoridad laboral competente.

Licencias y Excedencias.

10.4.1. Licencias. El trabajador. previa notificación, _
tendrá· derecho de disfrutar licencias

retribuIdas con salario real, en los casos y en 
cuantías que seguidamente se detallan :

Por matrimonio. Cuando algún trabajador. eontrai
qa matrimonio, disfrutará de quin

ce días naturales. " -

- Por fallecimiento. De cónyuqe, hijos o padres ten
dri una licencia de tres dias

_naturales, si es en la misma localidad, y hasta 
cinco dia8 naturales, si fuera .n distinta local!
<Iad.

De hermanos, hermanos polIticos, abuelos y padres
politicos, dos dlas naturales. si fuera en la mis
ma localidad, y hasta cuatro dlas naturales si
fuera en localidad distinta.

Por nacimiento. Al alWlbraaiento de la esposa.
el trabajador tendrá derecho a

disfrutar de tr•• dIas laborables.

- Por enfermedad. En easo d. enfermedad qraveacre~

ditada facultativamente, del"cón
yuge. padres o hijos. el trabajador tendrá licen
cia de tres dias naturales, ampliables seqún cir
cun.tancias apreciadas por l. Direccion de la Em
presa.

En- caso de '¡'Rtervencign quirúrgica del cónyuge, _
~dres o hijo••• teadra derecho a una licencia de
un dla laborable. aapliabl. ", dos día. laborables
más en el supuesto de que en el periodo póst-opera'
torio surgieran complicaciones de carácter qrave.-

- Por asuntos particulares. Para qestionar asuntos
particulares. _el traba

jador podrá disponer de hasta tres dlas labora- 
bles durante cada año. siempre que la presencia 
person!! d~l trabajador sea imprescindible.

Por estudios. _Todo trabajador que se encuentre es-
tudiando tendrá los dias necesarios

para asistir a los exámenes. E.tos podrán ser des
de carreras superior.s hasta la obtención de los-
más el-=entales titulos académicos.

Con cuarenta y ocho horas de antelacion a los exá
menes, lo pondrá en conocimiento de la Direccion 
de la Empresa, a los efectos oportunos, con presen
tación del justificant. una vez efectuado. -

- Por cargos sindicales. El trabajador que no siendo
miembro del comité de Empre

5a o Sección Sindical, desempeñe carqo sindical. =
dispondrá del tiempo que fija la Ley vigente.

- Por cargos públicos. Todo trabajador que pudiera -
desempeñar ca~20 público (Es-

tado, C. Autónoma, Municipio) dispondrá del tiempo
necesario. Para la obtención de estas licencias
deberá mediar el nombramiento~su convocatoria co-
rrespondiete y la justificación del perIodo.

-Por traslado de domicilio. Para este apartado el

trabajador disfrutari de dos di.s laborables al 
año.

-Por bodas familiares. En caso de bodas de padres,
hijos. hermanos, hermanos 

polIticos y nietos. se concederiuna licencia re-
tribuida de un dla, si se produce en la provincia
de Madrid y hasta un máximo de tres .dia., si se -
produce en provincia .distin"a, de acuerdo con la 
distancia o medios de locomocion, debidamente jus
tificadoa.

-Por embarazo. La mujer. en caso de embarazo. ten
drá derecho a 16 semanas de descan

so, de acuerdo con la Le9islación vigente.

-Lactancia. Las mujeres que .e encuentren lactando
a su. hijos tendrán derecho a una pausa

diaria de una hora, que podrán fraccionarse en dos
periodos de media hora cada uno. Este periodo será
de un año máximo.
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'-Por menstruAcción dolorOSA. A criterio del médico 
de la Empersa. 8e ten-

dri derecho & un dia delicenoi. retribuida.

10.-4.2. Excedencias.

10.5.1. Faltas leves. Son aquellas acciones u ami
siones hechas por los traba

;adores voluntariamente, e~ las que el da
ño o perjuicio ocasionado. tanto material
como IDOral ea de pequeña iJnportancia. se
consideran-como tales:

-Voluntarias. Son excedencias voluntarias. las que
solicita el trabajador. bien para es

tudiar o para realizar cualquier tipo de .suntos 
particulares.

Todo trabajador tendrá derecho' a solicitar exceden
cias .siempre y cuando lleve trabajando al menos un
año en la Empresa.

10.5.1.1. La falta de puntualidad. Consi
derándOse como tal el retraso
de cinco veces al. trabajo.

10.5.1.2., Abandonar el trabajo sin cauaa
justificada aun por breve tiam
~. -

10.s.1.2J. Dejar papeles o trapos en el suelo
o fuera de los lugares adecuados.

10.5.1.14. Leer periódicos o novelas en el lu
gar y hora de trabajo. -

10.5.1.24. No utilizar los aparatos ütilea o
medios de seq-uridad en el trabajo.

10.5.1.18. Usar el nombre de la Empreaa para
~ine. particularea. sin permiso de
l. Dirección.

La falta de aseo y limpieza pe~

sonal.

No comunicar la baja por enfer
medad antes de las cuarenta y
ocho horas posteriores de haber
se producido, a no ser que prui
be la imposibilidad de haberlo
efectuado.

Llevar el pelo fuera de la pren
da de cabeza reglamentaria. -

No atender al público con la di
ligencia y corrección debida. -

NO comunicar 10$ cambios de re
sidencia o domicilio.

Atender visitas ajenas al tra~

jo sin permiso de los jefes in
mediatos.

Falta de educación en el trato con
105 compañeros.

Las discusiones sobre asuntos -
extraños al trabajo durante la
jornada.

10.5.1.3.

10.5.1. ...

10.5.1.5.

10.5.1.7.

10.5.1.6. _

10.5.1.8.

10.5.1.9.

10.5.1.10.

10.5.1.12.

10.S.1.11.

10.5.1.15. No-avisar a su jefe inmediato de 
los defectos del material y de la
necesidad de elementos para conti
nuar el trabajo.

10.5.1.16. Pe~ueños descuidasen la conaerva
cian del material.

10.5.1.17. No cumplir en lo. plazo. previstos
la entrega de ~ato., información,
etc. al departameo_to correspandie!!,
te.

Silbar. tatarear, cantar y alboro
tar de a19una forma. si ello causa
distraccioo o molestias a los com
pañeros.

Dejar ropis o utensilioa fuera de
los sitios adecuados para su quar
da y conservación óptima. -

10.5.1.13. 'Lavarse, cambiarse de ropa o calZA
do, ~ntes de las, horas d~ salida.

10.5.1.19. La utilización de las prendas de 
trabajo de la Empresa fuera de la

·mi.....

10.5.1.21. La simple incorrección en el ade-
mán o respuesta al dirigirse a un
sUbordinado o superior.

10.5.1.22. No prestar o poner objeciones in-
justificadas del material o equipo
de trabajo cuando lo preciae el
que lo pide y no lo necesite el -
que lo niegue.

10.5.1.20. Llevar en el puesto de trab~jo

prendas de vestir, calzado y obje
tos que aumenten el riesgo de acci
dente. - -

Para la excedencia por nacimiento de un hijo vivo,
se estará de acuerdo con lo dispuesto en el Estat~

to de los Trabajadores.

El tiempo de duración de dieha: situación, no será
computable a efectos de antigüedad.

No podrá existir mis del 5 por 100 del person..-l de
plantilla, en esta situación de excedencia.

Pea reinteq-rarse al puesto de trabAjo en la Empre
aa, el trabajador deberá comunicarlo a la Ea!presa
con un _s al llleJloa de antelación.

En este supuesto, 'si el puesto de trabajo estu- 
viere-ocupado por un contrato de sustitución 
(art.l c.1 R.O.2104/S4 de 21 de noviembre o disPQ
sición que.pudiera sustituirlo), el trabaiador ~=

excedente deberá comunicar a la ~ere.a su reingr~
so con un mes al menos de antelac40n a los efectos
de poder cancelar el otro contrato.

El trabajador después de terminado el'mandato que
motivó la eXcedencia, tendrá dos meses para rein
corporarse a su puesto de trabajo; si no lo hi- 
ciera pasado dicho periodo, perderá su derecho al
reingreso.

El trabajador con antiqüedad de mis de dos años, 
podrá solicitar la excedencia de hasta cinco años
como miximo.

Para poder solicitar una nueva e~cedencia. el tra
bajador deberá prestar sus servicios en la EmpreSA
como mínimo dos años eontinuados después de la ul
tima ex~edencia eoncedida.-
En cualquier caso, deberá resolverse la petieión 
dentro-del pl&&o úximo de un mes.

Durante el periodo de excedencia, el trabajador -
no perc1b1rá retribueión de ninguna clase.

El 'trabajador que tenga a su cuidado directo ~ un
menor de seis años o a un minusválido (fisico-pai
quico) t siempre 9U8 no desempeñe otra actividad
retribu1da, tendra derecho a una reducción de la 
jornada al ilMínos de un 25 por lOO d. 1& mi8l1&,' con
la disminución' proporcional del salario correspon
diente.

Durante el periodo de excedencia, el trab!jador p~

drá realizar cualquier aetividad, exeeptuandose -
las que efectuara en eualquier empresa de la com?!
tencia.

En e.t. caso el período de concesión será como mi
ximo de un año.

- Forzosas. Son excedeneias forzosas las que solic1
~e el trabajador para desempeñar carqos

públicos o sindicales. ~

Durante el periodo de excedencia, el trabajador no
percibirá retribución de ninguna clase.

El tiempo que dure esta situación, serÁ computable
a efectos de antigüedad.

La excedencia durará mientras dure el mandato del
cargo para el que fue elegido. Excepcionalmente, 
podrÁ aceptarse el reingreso anticipado, si el tr~

bajador acredita suficientemente que no es nece- 
saria la plena dedicación en el cargo para el que
fue elegido.

10.5. Faltas.

Se consideran faltas de los trabajadores dentro 
de la Empresa, los actos que sequidamente se de!:!.
llan, clasificándo.e en leves. graves y muy gra
ves.
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10.5.2.30. Fumar en los lugares prohibidos y de
bidamente señalizados~

10.5.2.28. La reincidencia de la falta leve
10.5.1.17 •

sin causa justificada o aleqando 
~tivos inexistentes.

10.5.2.25. Incumplimiento de rutas de trabajo
o cambio por otras sin previa aut~

rización de su, jefes.

La comisión de tres faltas graves,
dentro de un pariodo de tres meses.

10.5.2.26. Las discusiones sobre asuntos ex-
traños al trabajo durante la jorna
da que produjeran escándalo notorTo.

10.5.2.27. La reincidencia de la falta leve
10.5.1.15.

10.5.2.29. Usar el nombre de la Empresa para fi
nes particulares sin permiso de la 
Dirección, si ello ocasionara perjui.
cio a la Empresa.

10_5.1.31. No comunicar con la puntualidad debi
da lbs cambios experimentados en la
familia que puedan afectar a la Se-
guridad Social.

10.5.2.32. No comunicar la baja por accidente 
laboral dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes de haberse pr~

ducido.

10.5.3.1.

Faltas ~v. graves. Son las acciones u omisiones
.que por su indole o transce!!.

dencia puedan producir o incidir en graves da-
ños~ materiales o morales, a la Empresa, o a -
lo. compañeros de quien los hace. S. consideran
como tales J

10.5.3.

10.5.2.8. Simular la presencia de otro trabaja
dor fichando por él. -

10.5.2.9. La neqliqencia o desidia en el trab~
jo que afecte a la buena marcha del
mismo~ o sea causa de accidente.

10.5.2.10. Falta ,notoria de respeto y consider~

ción al público.

10.S.2.Ó. Las bromas:de mal gusto o =alinten-
clonadas.que menoscaben la dignidad
personal.

10.5.2.1. La d••obediencia a los superiores 
en materi.. de trabajo~ siempre y 
cuando las órdenes no Sean veja- -
torias.

10.5.2.11. La simulación de enfermedad o acci-
dente.

10.S.2.S. Entregars. a juegos: y alborotos - 
durante la jornada laboral.

10.5.2.3. Faltar al trabajo un dia sin permi-
so y sin causa justificada durante 
el mes.

.10.5.2.4. Fichar mal por ne91i~ncia durante 
mi. de doce veces al año.

10.5.2. Faltas graves. Son l •• accionea u o.laionea -
bechas por los trabAjadores v2

luntariamente. por l •• que.el dano o perjui-
cio material o moral oc••ionados. son de ma-_
yor trascendencta. Se consideran COJDOtales t

10.S.2.1. La Comisión d. tres faltas lev•• ,
dentro de un -periodo de un mes.

10.5.2.2. La falta de puntualidad aeis o mi.
veces durante un ....

,
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10.S.2.12. Realizar sin autorizacion trabajos 

particulÁres durante la jornada de -
:trabajo.. "

10.5.2,.13. Haeer uso. de miquinas~ herramientas~

y material de la Empresa~ aun fuera
de las horas de trabajo ain autoriza
ción. . -

10.5.3.2.

10.5.3.3.

La reincidencia en falta grave de 
puntualidad dentro del periOdo de 
vigencia· da la llÚama~,

'Faltar al trabajo por mis de.un dia
durante el mes sin caUsA justifica
do.

10.5.3.4 •.

I
1
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10.5.2.14.

10.5.2.15.

10.5.2.16.

10.5.2.17.

10.5.2.18.

10.5.2.19.

10.5.2.20.

10.5.2.21.

10.5.2.22.

10.5.2.23.

Auaentar.e del centro de trabajo o
abandonar el mismo. saliendo del 
recinto.

Faltar de palabra al trasmitir ór
denes a los subordinados o emplea
do.~ o emplear palabras qro••ra.~
procaces o malaonantes.

Encubrir al· autor o autores d. las
falta. que a. consideren - - 
qraves o muy qravea.

Falta de hiqiene que puedan produ
cir merma en la calidad de lo. pro
duetos, tale. co=o escupir en el 
suelo y falta de limpieza en los 
uniformes.·

La embriaquez no habitual en horas
de trabajo.

Deaatender las instrucciones de la
Dirección sobre utilización del V:!
h1culo.

Desatender las normas sobre uso
del material de muestras que s. e~

tregan periódicamente.

No observar las instrucciones aobre
las campañas y promociones de ven
tas.

No comunicar a la Dirección inmedia
talBente cualquier anomalla que pue=
da implicar perjuicio & la Empresa,.
ya sea econOmica o de prestigio.

balizar transformaciones o manipE.
laciones .nel material, etiquetas
o .nv•••• exteriores que periódica
.ente .e envian a los almacen.. p~
vineiales, sin previa y expresa au
torización de la Dirección.

El fraude~ deslealtad o abuso de -
confianza en las qestiones encomen
dadaa por la Empresa.

10.5.3.5. El hurto o robo, tantQ a sus compa
ñeros de trabajo como a la Empresa.'
durante su trabajo o en cualquier 
lugar.

10.5.3.6. Laa ofensas verbales o flsicas al 
empresario o a las personas-que tr~'

bajan en la Empresa o a losfami-
liarea que convivan con ellos.

10.5.3.7. La continuada y habitual falta de __
aseo y limpieza de tal indole, que-_
produzca queja justificada de sus -
ccapañeros de trabajo o afecte o pue
da afectar a la calidad sanitaria de
los productos.

10.5.J.S. El uso indebido de útiles de trabajo
que pueda oriqinar merma de la cali
dad sanitaria 4el product-o.

10.5.3.9. La embriaguez habitual durante las 
horas de trabajo.

10.5.3.10. Violar el secreto de la corresponden
cia o documentos reservados de la -
Empresa.

10.5.3.11. Revelar a elementos extraños,datos
da reserva obligada o facilitar a 
personas ajenas a la Empresa. los 
procesos de fabricacion de los pro~

duetos o campaña. de ventas.

10.5.3.12. Dedicarse a actividades que evidente
mente impliquen competencia • la ~
presa.

lO.5.3.l3.·-z;o. llIAlot: tratos de palabr.~ obra 
amenaza o falta grave de respeto a 
los compañeros~ jef.s o de estos a 
sus subordinados.

10.5.2.24. No asistir a las reuniones o cursi
110. de formación al que hubiese =
sido citado (en horas de trabajo)

10.S.J.14. Abandonar el trabajo en puestos de 
responsabilidad ain ~au.a que lo ju~

tifique.

"
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10.5.3.19., ProloD9ar voluntariamente la cura--
ción de lesiones por enfermedad co-
mún o accidente laboral.

10.5.3.20. Causarae deliberadamente lesiones 
que puedan hacer.. pasar por acci-_
dentes de trabajoo_

10.5.3.15. La disminución voluntaria y con~inu~

da en el rendimiento normal de la la
boro siempre que no haya justifica-=
ción.

10.5.3.21. Pretender hacerse pasar por tales 
lesiones, las producidas fuera del
recinto de la Empresa y sin encon~

trarse an horas de trabajo.

CAPITULO 11

-FORMACION -

- Toda. las factas .erán retiradas de lo. expedientes perso
nales según .e detalla'

-Faltas leves* a los treintA di.s.
-Faltas graves, a los novetna dia••
-Faltas muy graves! a los ciento ochenta dia••

Las falta_ leves prescr~birin a los diez dias de cometidas.
Para la sanción de la. mismas no es nece.ario requi.ito &1
""no.
Las faltas grave. prescribirán a los veinte dia., a partir
de la fecha en que la Empresa tuviera conocimiento de su 
comisión, y para su sanción requerirá la comunicación es-
crita dirigida al trabajador.

La. faltas muy graves pre.cribirán a los sesenta dias a -
partir de la fecha en que la Empresa tuviera conocimiento
de .u comisión, y an todo caso. a los .eis meses a. haber
.e ~tido, s. tramitará con los requisitos le9ale••

- Sin perjuicio de 10 dispuesto en lo. apartados anteriores
l •• faltas por fraude, de.lealtad y abuso de co~fianza, -
pn:.cribirin a los dieciocho ...... de la comi.iol) d.l
hecho.

_ cuando un proced~ento de despido recurrido ante la Ha9i~

tratura de Trabajo considere que no-hay causa justa para 
el mismo, y conde~ara a la Empresa a ~a readmisión d!l tr~
bajador. ésta sera en la• .ramas cond1ciones que reg.an a~

tes de la tramitación del .xpediente, abon~ndo e! import~
d.l salario dejado de percibir desde la in1ciacion del m1!
mo, todo ello sin perjuicio d. otra. acciones leqal.. que
a la Empresa le corre.ponda.

Falsear los datos que hayan de cons
tar en las declaraciones juradas que
con caracter colectivo o individual
solicite la Empresa sobre el trabajo.

10.5.3.22. Negativa a ser reconocido por el se~

vicio Médico de empreSA.

10.5.3.23. Colaborar indirectamente en la ejec~

ción de cualquier falta calificada 
como muy grava.

10.5.3.24. Realizar ventas en condiciones dis~

tintas a las señaladas por la Direc
cien, actuando. con dolo o neqligen-
cia.

10.5.3.16. Or1qinar frecuentes riñas y penden-
C1as eoñ los compañeros de trabajo.

10.5.3.17. Falsear 108 datos en la documenta- 
ción exigida para el ingreso en la 
Empre...

10.5.3.18.

¡.

~

!

¡

10.5.3.25. Obligarse a asumir compromisos, en 
nombre da la Empresa con otras ~.
••• , personas o entidad•• , .in pra-=
via autottza~ión da la Dirección.

10.5.3.26. Faisear dato••obre el trabajo real!
zado y gastos etectu~do. por el mi.-

""'.
10.5.3.27. Retener o hacer uso para fines pro

pios del dinero conf1ado por la Em
presa u obtenido en gestiones·da c2
bro encomendadas.

10.5.3.28. Sacar de la Empresa o fotocopiar. 
para fineS distintos de los que la
Empresa exija, d~cumentos de l. -
.i....

10.5.].29. El abuso de autoridad en cualquiera
de su. formas.

10.5.3.]0. La desobediencia a lo. superiores 
en materia de trabajo, cuando la or
den venga dada por escrito y ésta 
no .ea vejatoria.

10.6. Sanciones~

Las sancione. que procederán en cada caso, se
gún las faltas cometidas, serán las siguientes:

- Faltlis leves.

- Amone.tación veFbal.
- Amonestación escrita.
- Suspensión de ampleo y sueldo de un día de trabajo.

11.1. Formación ai.ica.

Todo el personal de MILUPA. Sociedad Anónima, que no -:
esté en posesión del Certificado de EScolaridad. vendra
obli9~doa realizar con cargo a l~ Empresa unos c~rs1-

llos de formación cultural básica para la obtencion del
mismo.

11.2. Fo~ción Profesional.

Será deber de los trabajadores proponer a la Dirección
de la Empresa, a través del.Departamento d~ gestión ~e
la formación, la orqanizacion de cursillos y seminar10s
tendentes a mejorar sus conocimientos profesionales pa
ra el desarrollo de su trabajo.

A5imismo, será parte de la responsabilidad del puesto 
de trabajo de cada trabajador, realizar cursillos_para
estar al corriente de las nuevas técnicas que ayuden al
ejercicio de sus funcione••

Si los cursillos oseminarioa se realizan fuera de la 
jornada de trabajo, no ae podrán reclamar hora. extrao~

dinari•••

La a.i.ten~ia .eürsillos de formación profeslonal
serin tenidos en eu~hta en 1. valoración desuhisto
rial en loa caso. de ~ione••

11.3. Formación Laboral.

Para loa trabajadores que pudieran ser contratados con 
edades comprendidas entre lo. diecise!s y dieciocho años~
de edad, que realicen un trabajo adecuado a lE prepara-
ción que simultin....nt. reciben en un Centro de F~rma-

ción Profesional r.conocido estatalmente, se estara a lo
dispue.to en la legislación viqente (Estatuto de los Tr~
bajadores y demás disposiciones concordantea para su
da.arrollo) •

- Suspensión de empleo y sueldo de dos a cinco dias
de trabajo.

- Inhabilitación por plazo no superior a dos años ~
ra pasar a categoría superior.

CAPITULO 12

- INICIATIVAS Y SUGERENCIAS

- Faltas muy graves.

- Suspensión de -empleo y sueldo de quince a sesenta
dias.

- Despido.

10.7. Procedimiento

Corresponde a la Empresa imponer las sanciones, dando cue!!.
ta de las muy graves al Comité de Empresa y al Delegado -
Sindical de conformidad con lo di.puesto en el Estatuto de
los Trabajador•• y ~.O.L.S. (Ley 11/85. de 2 de a~to).

12.1. Todos los trabajadores podrán elevar iniciativas o suqe
rencias para el mejoramiento del trabajo o para contri-
buir de alguna-manera; a la prosperidad, prestigiO· y bu~

na marcha de la Empresa.

Las suqer~ncias serán estudi~das por la Comisión Social
quién propondrá-ala oireccion d. los premios a que los
tr~bajadores serán acreedores, de. acuerdo con la impar-
tancia de la iniciativa.

EstO. premios serin m!ni~. d. 1.000,- Ptas. y máximos 
de ·250rOOO,- Pta••
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Vic.pre.id.nt. o Vocal.

13.1

CAPITULO 13

- DIETAS -

Se entiende por dieta' 10& devengos que~rcibe el traba
jador, con independencia de B~ salario habitual, siempre
que, por necesidad de la Empresa, sea desplazado o tras-
ladado de su puesto de trabajo o residencia habitual a 
otro para el desarrollo del mismo.

Serin reguladas ae la siguiente forma;

-Cuand~ el deaplazamiento lleve consiqo que el trabajador
ef.stue la comida fuera de BU domicilio habitual, perci
bir. la cantidad de 1.525,- pe••t.s.

-Si el d••plazamiento conlleva el tener también -que cenar
entonces •• percibirá la cantidad de 2.500,- pea.tas. '

-CUando el personal adscrito al Centro de trabajo de V.I
demoro. cuyo domicilio no s.a en dicha localidad y como
consecuencia de ello, efectúe la comida en restaurantes
percibirá la cantidad de 495 pe.etas.

-Cuando el desplazamiento lleve consiqo la pernoctación 
fuera de su domicilio, percibiri por dieta completa la 
cantidad de 5.500,- Pesetas, si •• en pueblos, y 5.800,
pe.etas si e. en capital, debiendo presentar factura del
~ospedaje como justificante.

-En loa desplazamientos del trabajador, el tiempo de ida
y vuelta en el mi.mo seri s~~adoal de la jornada de tra
bajo, y el que exceda de la misma, seri abonado como ~o=
ras extraordinarias.

Quedan excluIdos de este apartado el personal comprendi30
en la red de venta., jefe. de departamento y categoría. 
8upe~iore. a e.tos.

culo, excepto el de cOlllbustible. Como cOlllpensación a e!.
tos gastoS, 1.. Empr.sa abonari al trabajador la canti-
dad r.sul tante de ap1ica"r .1 precio vi~nt. del combus
tibl. al con.umo de cada ve~iculo, .equn catiloqo de f~
bricate, incrementAndo é.t••n un 40 por 100.

CAPITULO 15

_ COMITE DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO -

El Comité d. Hi9ien. y Sequridad.n el Trabajo .ereqir¡ por
la Ord.nanza Gen.ral de SegUridAd e Higiene en el trabajo vi
gente 'y por la. siguiente. normas :

Su. componentes serin :

_ Elegidos por la Dirección d. la Empre.a :

Pr••idente. .
~.f. d.l Servicio Médico de Empre.a
Técnico : vocal.
AyudAnt. Técnico Sanitario : Vocal.
Secretario.

_ Eleqidoa por el Comiti de Empr.sa

• OOs miembros" del COIÚté.
• Tres Vocal....

El eoBita de Higiene y Seguridad .e reuniri al menos una vez Al
me••n S.sión Ordinaria y cuanta. sean necesarias en sesión ex
traordinaria.

La. convocatoria. para las .esione. deberán s.r ~echa. por .1 
Pr••ident. o por .1 40 por 100 de lo. miembro. del Coaité de Hi
gi.ne y Seguridad.

_ DISPOStc!ON rINAL·-

13.2. Ayuda de comida.

Para el per.onal adscrito al centro de trabajo de Valdeme
,ro, cuya jornada sea part1da, y que hab~tualmente efectúe
la comida ,en re.taurantes, aun viviendo en Valóemoro, per
cibiri la cantidad de 495,- pesetas brutas. -

Para que se pueda percibir .sta cantidad, se tendrán que
presentar previamente las factura. correspondientes de -
~aber efectuado las comidas. '

Para todo 10 nO previ.to en .lpre_nt.. COnvenio .e estará a lo
di.puesto .n la Ley 8/80, de 10 de marzo, E.tatuto de los Trab~
jadoreS, ordenanza Labor.l de Trabajo y demá. disposiciones co,!!.
cordante••

ANEXO - 1

TABLA SALARIAL

Estas cantidades .starán .ujeta. al I.R.P.F. corre.pondie~

te.

CAPITDLO 14

- KILOMETRAJE -

14.1. Cuando por necesidades del trabajo, el trabajador tenga
que ~tilizar co~he propio por conve~iencia de la Empre
sa, esta abonara 20 p.seta.,por kilometro recorrido, -
salvo para la red de venta•• a la que •• &bona~i la can
tidad de 19 pes.tas. E.t•• cantidad•• podrin s.r madifI
cada. seme.tralmente. segÚn valoración derevi.tas esp,!
cializad••, para un u.o de 20.000 ~ 25.000 kilómetro.,
re.pectivamente, para vehlculos de tipo utilitario.

14.2. Cuando cualquier trabajador. sin excepción de cateqoria
te~ga que .fectuar qestione. durante su jornada • peti
cion de la Empre••, percibirá también la. cantidades ci~

tada., tanto .obre lo. kilómetro. empleado. enre.lizar
la. q••tione. como sobre las de ida y vuelta al C.ntro
d. Trabajo. Quedan exceptuados d. este punto el per.o-
nal de l. Red de Ventas.

14.3. Cuando el trabajador, por nece.idad de ~orarl0, no -
p~diera u.ar los ve~ículo. de Empre.a ni lo. aervtcio.
pUblico. interurbano. y hubiera de utilizar .u vehículo
propio, recibirá la cantidad equivalente al cómputo aen
.ual de kilómetro. rteorrido. 4e.de'su doaicilio habi-=
tual al luqU' de trabajo, loa di.. laborabole. que acudA
• 1 trabajo y a razón de 11 peseta. kilómetro, .e!alindo
.e una cantidad lÚa1ll& de 6.800 pe.et... -

14.4. Cuando el trabajador h&q&. u.o de los transport.s públi
co. interurbanos para acudir al trabajo, la Empre... abo
nari .1 importe de lo. IUUlO., previa ju.tificación.. -

14.5. Vehículos Red de Venta••

Cuando la Empresa ponqa un vehieulo .. di.posición del 
trabajador, la Empre.a abonará todo.-los 9a.tos de veh!

A. PERSONAL CON MANDO

- Director.s ••••••••••••••••••• ··•
_ DirectoreS R.gionales VentA•••••

- Jefes de Departamento •••••.•••••
_ Jef•• Sección Admón .

Encarqado. (turno Y secclón) •••.
_ Adjunto Dtor. Regional .

_ Encargada. Plantas Envasado•••..

S. PERSONAL_SIN MANDO

_ Técnicos "de Informática.

Programador Anali.ta••••••••••••

Progr dor .

aperador Ordenador ••• ~.:~•••••••
Grabador••-Ver1~ieadora.~.~•••••

Auxiliar ••••••• .

- Adminietrativoa.'

Secretaria Direcc.Biling••••••••

Oficial de Primera •• : ••••••••.• •

Oficial óe S.qunda••••.•••••••••

Secr.taria de Departamento••..••

Tel.foni.ta-Recepcioni.ta•••••••

AuXiliare•••••••••••••••••.••••••

Aspirant. Adaini.trativo••••••••

- Técnicos Laboratorio.

Ayudant. Laboratorio •

Auxíli~r••~Laboratorio••• ~-~ ••• ~

ANUAL

3.349.892

2.261.944

2.261. 944

1.853.901

1. 808. 590

1. 808. 590

1.<115.504

1.808.590

1.756.042

1.719.780
1.323.451

1.281.315

1. 739.190

1. 719. 780

1.654.507

1.411.363

1.323.458

1.281~315

1.154.867

1.618.237

1.281 •. 315

MENSUAL

220.872

149.139

149.139

122.235
119.248

119.248

93.330

119.24.8

115.783

113.392

81.261

84.878

114.672

113.392
109.088

97.013

87.261

&4.878

76.145

- 106.691

. _''';' 8~.878



D. OBREROS.

- Producción.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
11132 REAL DECRETO 732/1991, de 3 de mayo, por el que

se adjudica el permiso de investigación de hidrocarburos
situado en la zona C, denominado «(El Abra», a las
Sociedades «Tereda Dils Limited» (TEREDO). y «Socie
dad de Hidrocarburos de Euskadi, Sociedad Anóni
mo» (SflESAJ-

Vista la solicitud presentada por las Sociedades, «Teredo Oils
Limited» (TEREDO), sucursal en España, y Y«Sociedad de Hidro'carbu
ros de Euskadi, Sociedad Anónima» (SHESA), para la adjudicación de
un permiso de investigación de hidrocarburos situado en la zona C,
denominado «EJ Abra», y teniendo en cuenta que las solicitantes poseen
capacidad tecnica-y económica necesaria, que proponen trabajos razona
bles con inversiones superiores a las mínimas reglamentarias y que son
las únicas solicitantes, procede otorgarles el penniso citado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y
Turismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 3 de mayo de I99L

DISPONGO:
Articulo L° Se otorga a las Sociedades «Teredo OiJs Limited»

(Teredo), sucursal en España, y «Sociedad de Hidrocarburos de Euskadi,
Sociedad Anónima» (SHESA), el permiso de investigación de hidrocar
buros que con las longitudes referidas al Meridiano de Greenwich, a
continuación se describe:

Expediente número L466. Permiso «El Abra», de 92.041,2 hectáreas
y cuyas coordenadas son:

BOE núm, 111
.

Vertice Longitud W (Gr) Latitud N

1 3° 20' 43° 40'
2 2° 50' 43° 40'
3 2· 50' 43· 35'
4 2" 56' 43· 35'
5 2" 56' 43" 36'
6 2" 57' 43· 36'
7 2· 57' 43· 38'
8 3· 00' 43· 38'
9 3· 00' 43· 37'

10 2" 59' 43° 37'
11 2· 59' 43· 36'
12 2· 58' 43· 36'
13 2· 58' 43· 35'
14 3·00' 43° 35'
15 3·00' 43· 34'
16 2· 57' 43· 34'
17 2· 57' 43· 33'
18 2· 56' 43· 33'
19 2· 56' 43· 31'
20 2° 53' 43·31'
21 2· 53' 43° 30'
22 2· 59' 43· 30'
23 2· 59' 43" 28'
24 2· 58' 43· 28'
25 2" 58' 43· 26'
26 2· 57' 43· 26'
27 2· 57' 43· 25'
28 3· 20' 43· 25'

Art. 2.° El permiso que se otorga queda sujeto· a todo cuanto
dispone la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de
27 de junio de 1974, el Reglamento para Su aplicación de 30 de julio de
1976, así como a la oferta de las adjudicatarias que no se oponp;a Jo
que se especifica en el presente Real Decreto y a las condJciones
siguientes:

Primera.-Las titulares de acuerdo con su propuesta vienen obligadas
durante los tres primeros años de vigencia a: reproccsar un mínimo de
500 kilómetros de datos sísmicos ya. existentes, con una inversión
mínima de 12,5 millones de pesetas; adquirir y procesar un mínimo de
150 kilómetros de nuevos datos sísmicos con una inversión mínima de
15 millones de pesetas; interpretar los datos reprocesados y adquiridos,
así como realizar los estudios geológicos regionales y de detalle necesa·
rios para la definición de estructuras susceptibles de ser estudiadas con
un sondeo, para lo cual se establece una inversión mínima de 7,5
millones de pesetas.

Al final del- tercer año, las titulares podrán renunciar al permiso o
bien seguir los trabajos de investigación, en cuyo caso vienen obligadas
a realizar un sondeo de exploración, con un coste mínimo de 650
millones de pesetas, que deberá comenzar antes del final del cuarto año
de vigencia. .

Al final del sexto año, las titulares podrán renunciar al permiso o
bien seguir con los trabajos de exploración, en cuyo caso deberán
realizar un sondeo de exploración con un coste mínimo de 650 millones
de pesetas, durante los años séptimo y octavo de vigencia del penniso.

Segunda.-En el caso de renuncia total al permiso, las titulares ~tarán
obli~das a justificar, a plena satisfacción de la Administración, el haber
reahzado los trabajos e invertido las cantidades que para cada período
se señalan en la condición primera anterior,

En el caso de renuncia parcial d~berá procederse de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 73 del Reglamento de 30 de julio de 1976.

Tercera.-De acuerdo COD el contenido del artículo 26 del Reglamento
de 30 de julio de 1976, la inobservancia de la condición primera Ueva
aparejada la caducidad del permiso.

Cuarta.-La caducidad del penniso de investigación será únicamente
declarada por las causas establecidas en la legislación aplicable, proce
diéndose de acuerdo con lo. dispues'to en el artículo 72 del Regl.amento
de 30 de julio de 1976.

- Art. 3.° La presente autorización se otorga sin perjuicio de los
intereses de la Defensa Nacional y de lo previsto en la Ley 8/1975, de
11 de marzo, de Znas e Instalaciones de Interés para la Defensa
Nacional. ,

Art.4.0 Se autoriza al Ministro de Industria, Comercio y Turismo
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo que
en este Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 199L

El Ministro de Industria. Comercio y Turismo,
JOSE CLAUDIO ARANZADI MARTINEZ

JUAN CARWS R.

Jueves 9 mayo 1991

ANUAL MENSUAL

1. 719.18p 113.392

1.45·4.501 109.088

1.618.237 106.691

1. 58.3. 486 104.406-

1. 583. 486 104.406

1.119.180 113.392

1.654.507 109.088

1.281.591 U.SOO

1.654.507 109.088

1.618.2.37 106.697

1.583.166 10<&.406

1.363.166 89.879

1.281.315 84.878

1.654.507 109.088

1.618.237 106.697

1.618.237 106.697

1.618.237 106.697

1.583.486 104.406

1.583.<&86 104.406

1.583.486 10<&.406

1.583.486 104.406

1.287.315 84.878

1.583.486 104.406

Conductor••••••••••••••••••••••
Oficial Expedicione•••• : •••••••
Operador Tran••l.vádor•••••••••
A.l.lIlacenero .
Mozo Al1llACéD••• , •••••••••••••••

Ordenanza••••••'••••••••••••••••
Viqilant••••••• ; •••••••••••••••
Con.erje•••••••••••••••••••••••
Limpi dor .

Peón.. 11.mpieza••••••••••••••••••

Oficial de Primera•••••••••.•••

Ofiaial d. segunda•••••••••••••
Peón•••••••••••••••••••••• ::•••
Oficiala la Enva••do•••••••••••

Oficiala 2. Env••ado••••••••••• ·

- Di.tribución-Almacen•••
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- Penonal "Subalterno.

C. MERCANTILES.

Publicista ••.••••••••••••.••••••.•

- Técnico. de Publicidad.

Oficial de Primera ••••••••.•••.•.
Oficial d. S.vunda •••••••••••••••

Oficial de Segunda Cald.r~•••••• ~

Ayudante •••••••••••••••••••••••••

Peón •••••••••••••• :~ ••••••••••••••

- Visitador promotor •••••••••••••

- Promotor-Repartidor••••••••••••

- Técnico. Matenimlento.
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